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Para  
Dr. JOSÉ ANDRES RÍOS VEGA 
Subgerente de Gestión Predial 
Gerencia Ejecutiva PLMB 

Consecutivo 
 
 
 
 
 
 
 
 

De 
JULIÁN DAVID PEREZ RÍOS  
Jefe Oficina de Control Interno 

Asunto 
Informe de Arqueo Caja Menor – Subgerencia de Gestión 
Predial. 

 
 
Respetado Doctor Ríos: 
 
En cumplimiento el rol de evaluación y seguimiento establecido para esta oficina en el artículo 17 del Decreto 
648 e 2017, la Resolución No. 025 de 2021 "Por la cual se constituye y se establece el funcionamiento de la Caja 
Menor de la Gerencia de Desarrollo Inmobiliario para la vigencia 2021", Resolución No.979 de 2021 “Por la cual 
se modifican los artículos 1, 2, 5, 7 y 14 de la Resolución No. 25 de 2021 “Por la cual se constituye y se establece 
el funcionamiento de la Caja Menor de la Gerencia de Desarrollo Inmobiliario para la vigencia 2021”, dando 
cumplimiento al Plan Anual de Auditoría para la vigencia 2021 y en concordancia con el Decreto 192 de 2021 
de la alcaldesa Mayor de Bogotá y la Resolución DDC001 de 2009 de la Secretaria Distrital de Hacienda; con 
toda atención remito anexo al presente informe el resultado del arqueo de la Caja Menor de la Subgerencia de 
Gestión Predial realizado el 25 de noviembre de 2021. 

 
Con todo comedimiento se solicita la formulación del respectivo plan de mejoramiento interno con el fin de 
subsanar las causas que dieron origen a los hallazgos identificados, cuyos lineamientos se pueden consultar en 
el Sistema Integrado de Gestión/Proceso Evaluación y Mejora de la Gestión/Procedimientos/Procedimiento 
Mejora Corporativa (EM-PR-005). 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
JULIÁN DAVID PÉREZ RÍOS  
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Anexos: (5 folios) Informe Caja Menor 
 
Proyectó: Ana Libia Garzón Bohórquez/Profesional OCI 
Revisó: Julián David Pérez Ríos/Jefe Oficina de Control Interno 
 

Julián D. 
Pérez R.

Firmado digitalmente 
por Julián D. Pérez R. 
Fecha: 2021.11.30 
15:32:49 -05'00'

diego.bocanegra
Sello
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PROCESO(S):  
 
Gestión y Adquisición Predial 
 
EQUIPO AUDITOR: 
 
Julián David Pérez Ríos – Jefe Oficina de Control Interno 
Heiver Laureano Hernández Baquero - Profesional Oficina de Control Interno 
Ana Libia Garzón Bohórquez - Profesional Oficina de Control Interno 
 
OBJETIVO(S):  
 
1. Verificar el funcionamiento, manejo y control del fondo de caja menor constituidos por la EMB 

Gerencia Ejecutiva PLMB (Anteriormente a cargo de la Gerencia de Desarrollo Inmobiliario). 
 
2.  Presentar recomendaciones orientadas al fortalecimiento del manejo de los fondos de caja menor 
 
ALCANCE:  
 
Del 22 de julio al 25 de noviembre de 2021 
 
CRITERIOS:  
 
1. Decreto 192 de 2021, "Por el cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se 

dictan otras disposiciones", de la alcaldesa Mayor de Bogotá. D.C. 
 

2. Resolución DDC 0001 de 2009, "Por la cual se adopta el Manual para el Manejo y Control de Cajas 
Menores" de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 
3. Resolución No. 025 de 2021 “Por la cual se constituye y se establece el funcionamiento de la Caja 

Menor de la Gerencia de Desarrollo Inmobiiario para la vigencia 2021”  
 

4. Resolución 979 de 2021 “Por la cual se modifican los articulos 1, 2, 5, 7 y 14 de la Resoución No. 25 
de 2021 “Por la cual se consttuye y se extablece el funcionamiento de la Caja Mner de la Gerecnia 
de DesarrolloInmobiliario para la vigenvcia 2021” 

 
5. Procedimiento Caja Menor RF-PR-001 Versión 01 del 28/10/2021 

 
6. Documentación del Sistema Integrado de Gestión de la EMB relacionados con temas de Caja menor 

 
7. Matriz de riesgos institucional 
 
 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=112838#102
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=38755&dt=S
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METODOLOGÍA: 
 

 
 
 
 
 
 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA: 
 
FORTALEZAS: 
 
1. Se observó que el manejo de la información de la caja menor se encuentra en formato digital, esta 

ordenada y clasificada facilitando su consulta. 
 

2. Se cuenta con libros de caja y bancos llevados en archivo formato Excel, permitiendo el control del 
efectivo y del saldo de la cuenta corriente, que se tienen para el manejo de los fondos de caja 
menor. 

 
OBSERVACIONES 
 
1. Al realizar el arqueo de caja menor se evidenció una oportuidad de mejora en cuanto a los controles 

existentes para el manejo de los recursos de caja menor, dado que se observó un faltante de 
$24.025, cifra que, según lo manifestado por el apoyo operativo y el responsable de la caja menor, 
corresponde a un menor valor registrado en anticipo entregado el 23/11/2021 al contatista 
(Contrato 074 de 2021). Ver anexo No. 1 - Formato arqueo de caja menor. 
 

2. Una vez verificado el documento de designación del responsable de caja menor de la Gerencia de 
Desarrollo Inmobiliario, se evidenció memorando con radicado SUP-MEM21- 0009 del 17/11/2021, 
donde se designa como responsable al Profesional Grado 3 de la Subgerencia de Gestión Predial. 
Sin embargo, al momento de realizar el arqueo de caja menor el día 25/11/2021, se encontró que 
quien asume la responsabilidad del manejo de los fondos de la caja menor es un contratista de la 
Subgerencia de Gestión del Suelo con contrato No. 195 de 2021, que tiene como objeto “Prestación 
de servicios profesionales para apoyar a la Empresa Metro de Bogotá S.A. en el apoyo operativo a 
la caja menor y los aspectos financieros asociados a la adquisición predial por enajenación 
voluntario y expropiación del proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá, para el sistema del 
servicio público, urbano de transporte masivo de pasajeros de Bogotá”. Incumpliendo con dispuesto 
en el Artículo 31 de la Resolución 025 de 2021 y lo descrito en el nombrado memorando, lo cual 
genera exposición al riesgo de librar responsabilidades en cuanto al manejo de los recursos.  

 

 
1 ARTÍCULO 3º. Responsable. La responsabilidad de la administración y manejo de la Caja Menor estará a cargo de un 
profesional adscrito a la Subgerencia de Gestión del Suelo que tenga a su cargo funciones administrativas y/o financieras, o 
relacionadas con la coordinación o ejecución de actividades de gestión predial, o un profesional designado por el Ordenador 
del Gasto de la Caja Menor. 

Arqueo de Caja  
Menor

Análisis de 
Información y 
Verificación de 

Evidencias

Elaboración 
informe

Comunicación 
de Resultados
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HALLAZGOS: 
 
1. Al realizar el arqueo de caja menor, se observó más de una entrega de recusos del fondo de caja 

menor mediante recibo provisional  a nombre de un mismo contratista (Contrato 148 de 2021) sin 
que se haya legalizado el recibo anterior, así: 

 

Ítem Concepto Fecha Valor 

1 
Cancelación oferta de compra 
ID 155 

22/11/2021 $ 21.000 

2 
Cancelación oferta de compra 
ID 123/129 

24/11/2021 $ 42.000 

 
Lo expuesto incumple lo dispuesto en el apartado del artículo 122 de la Resolución No. 025 de 2021 
“Por la cual se constituye y se establece el funcionamiento de la Caja Menor de la Gerencia de 
Desarrollo Inmobiiario para la vigencia 2021” 

 
RECOMENDACIONES: 
 

1. Se recomienda fortalecer el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Resolución 025 de 
2021 que indica que: “Responsable. La responsabilidad de la administración y manejo de la Caja 
Menor estará a cargo de un profesional adscrito a la Subgerencia de Gestión del Suelo que tenga 
a su cargo funciones administrativas y/o financieras, o relacionadas con la coordinación o 
ejecución de actividades de gestión predial, o un profesional designado por el Ordenador del Gasto 
de la Caja Menor.” y lo descrito en el memorando con radicado SUP-MEM21-0009 del 
17/11/2021.  
 

2. Se sugiere fortaleder los controles existentes en cuanto al manejo de los recursos de caja menor, 
con el fin de evitar que se presenten faltantes o sobrantes de dinero 

 

 
Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 

JULIAN DAVID PÉREZ RÍOS 
Jefe Oficina de Control Interno  
 
Elaboró: Ana Libia Garzón Bohórquez - Profesional OCI 
                Heiver Laureano Hernández Baquero – Profesional OCI 
Anexos: Formato arqueo de caja menor diligenciado (2 folios) 

 
2 No se podrán entregar nuevos recursos a un mismo servidor público hasta tanto haya legalizado el gasto anterior. 

Julián D. 
Pérez R.

Firmado digitalmente 
por Julián D. Pérez R. 
Fecha: 2021.11.30 
15:19:31 -05'00'
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Anexo No. 1 - Formato arqueo de caja menor 
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